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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
tste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enere de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

I 
Dirección general de Carreteras y 

Caminos Vecinales. — Carreteras-
reparación. 

A d m i i i i s t r a d ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los dias 7 y 28 de Febre
ro de 1936. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n immic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

I d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Dirección general de Carreteras 
y Camines Vecinales 

C A R R E T E R A S - R E P A R A C I O N 
Hasta las trece horas del día 8 de 
nio próximo, se a d m i t i r á n en el 

^egociado de Conservación y Repa-
ra^ión de Carreteras del Ministerio 
ê Obras Púb l icas y en todas las 

"Jefaluras de Obras Púb l i cas de la 
Península, a horas hábi les de oficina. 

proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparac ión 
del firme y riego profundo con emul
sión asfáltica entre los puntos k i lo 
métr icos 8,235 y 8,750 y riego super
ficial de a lqu i t r án en los k i lómetros 
8,750 al 11 de la carretera deCistierna 
a Palanquinos, cuyo presupuesto 
asciende a 44.188,31 pesetas, debien
do quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 1.325,00 pese
tas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el M i 
nisterio de Obras Públ icas , el día 13 
de Junio p róx imo, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que 
determina el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adj u-
cado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones pos
teriores. 

E n el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza cíe 1,50 pesetas, de sechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madrid , 11 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Luciano Y o r d i . 

Núm. 289.-35,00 pts. 
o 

o o 

Hasta las trece horas del día 8 de 
Junio p róx imo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Gorservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 



de Obras públ icas y en lodas las Je
faturas de Obras púb l icas de la Pe
nínsula , a horas hábi les de oñc ina , 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de pavimen
tación con empedrado concertado 
en los k d ó m e t r o s 76,592 al 77 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de a 50^425,20 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.512,00 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Min is 
terio de Obras públ icas , el día 13 de 
Junio p róx imo a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públ icas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León, en los días y horas háb i les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de renumeracio-
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
{Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones oarticulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

E n el acto de ce lebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madr id , 11 de Mayo de 1936.—El 
Pirertor general, Luciano Yord i . 

N ú m . 290.-32,00 ptas. 

Optación wmmml de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 7 Y 28 DE 
FEBRERO DE 1936. 

Sesión de 7 de Febrero 
Abierta la sesión bajo la Presiden

cia del Sr. Blanco ( iarcía, con asis
tencia de los Sres. Vizoso, Alfonso, 
F e r n á n d e z y Placer, fué aprobada el 
acta de la anterior, a d o p t á n d o s t los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del estado de 
fondos y aprobar la d is t r ibución 
para el presente mes. 

Aprobar cuentas á e servicios pro
vinciales. 

Pasar a la Jefatura de Obras pú 
blicas el expediente relacionado con 
los presupuestos ordinario y extra
ordinario de caminos vecinales. 

Reconocer al Oficial administra
tivo D. Geminiano Borrego, la an
t igüedad desde el primer nombra
miento hecho por la Corporac ión . 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l el escalafón de funcionarios 
provinciales y hojas de servicios de 
los Sres. Interventor, Depositario y 
Jefe de Admin i s t r ac ión local , a efec
to de las Ordenes circulares dicta
das por el Ministerio de la Goberna
ción. 

Quedar enterada de un informe 
del Negociado de Tudela Social , re
lacionado con el ingreso de enfer
mos en el Hospital de San Antonio 
Abad . 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id, a Paula Alonso y María A l -
varez Lera, y en el Colegio Nacional 
de Sordomudos a Cánd ido García 
González, 

Donceder socorro de lactancia a 
Dominga Nieto y Aurel ia Alvarez 
Cañón . 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a la ex asilada 
Antonia Blanco. 

Aprobar los expedientes de entra
da y salida de pobres y enfermos en 
establecimientos benéficos. 

Desestimar las instancias de E l v i 
ra Morán y María Alvarez, solicitan
do la admis ión de sus hijas en la 
Residencia de León, por no ser de 
esta provincia. 

Desestimar por las mismas razo
nes la pet ición de Saturnino Cañi-
bano, que pido la reclusión en un 

Manicomio de su hija Carmen Ca-
ñ ibano , que es natural de la provin
cia de Zamora. 

Devolver a D.a Jesusa Mateo Ga
llego, la lianza que prestó para ga
rantizar el servicio de suministro de 
féretros y conducc ión de cadáveres 
al Cementerio del Hospital y Resi
dencia de Niños de León, durante 
el año de 1935. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un nuevo escrito del Patronato del 
Hospital de San Antonio Abad, re
ferente al aumento del precio de las 
estancias de enfermos por cuenta de 
la Diputac ión . 

Conceder anticipo reintegrable de 
su sueldo a dos funcionarios pro
vinciales. 

Aprobar con modificaciones el 
p a d r ó n de cédulas personales de Ar-
ganza. 

Pasar a informe de la Jefatura de 
Obras públ icas una comunicac ión 
del Sr. Ingeniero Director, referente 
a la s i tuación creada en los servicios 
de conservac ión de los caminos ve
cinales a cargo de la Diputación, 
por no entregarla el Estado las can
tidades que corresponden a esta Cor
porac ión , como legal part icipación 
en la Patente Nacional de automó
viles y gestionar el pronto abono por 
parte del Estado de dichas cantida
des correspondientes al a ñ o de 1935. 

Acceder a la ejecución de algunas 
obras accesorias que solicita la Jun
ta de Fontecha del P á r a m o , en un 
camino vecinal, siempre que se ajus
ten a ios modelos aprobados por 
esta Diputac ión y que su ejecución 
sea abonada por aquella Junta ve
cinal . 

Interesar de la Alcaldía de Murías 
de Paredes, manifieste los gastos ori
ginados por traslado forzoso de un 
Guardia c iv i l a dicha localidad, para 
resolver sobre el pago de los gastos 
que solicita. 

Comunicar a los Ayuntamientos 
de Valderrueda, Prado, Renedo de 
Valdetuéjar y L a Vega de Almanza, 
que solicita se activen obras a cons
truir en aquella zona para aliviar 
los perjuicios que les ocas ionó una 
tormenta, que la Dipu tac ión hará 1° 
posible por complacerles, aunque 
suje tándose a los planes que tienfi 
aprobados para la provincia. 

Manifestar a la Junta administr3' 
tiva de Posada, que da las graciaS 
por la subvenc ión que se le concedí0 



y ruega se tengan en cuenta las ne
cesidades del pueblo para el próxi
mo año, que los auxilios debe pedir
los en el momento oportuno, toda 
vez que la Diputac ión no puede con
cederlos de oficio. 

Vistos los d ic t ámenes del Sr. In
geniero Director referentes a la cons
trucción de los caminos vecinales de 
Valsemana al de Lorenzana a L a 
Robla; Vi l lamediana a la carretera 
de Rionegro y Veguellina a Mat i l la 
de la Vega, la Comisión acuerda 
aprobar la gestión de la Sección de 
Vías y Obras, que se comunique la 
conclusión de las mismas a la Dele
gación provincial del Trabajo y que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL, 
que se conceden quince días de pla
zo para reclamaciones contra el sal
do que arroje la l iquidación de las 
obras y contra la fianza de los con
tratistas, a fin de proceder al pago 
de sus saldos y a la devoluc ión de 
dichas fianzas. 

Acceder a que se construya, según 
se solicita, nn caño en el camino de 
de Banidodes a Otero, con cargo a la 
baja de subasta de la apor t ac ión he 
cha por los pueblos. 

Adjudicar definitivamente a don 
Francisco de Dios, la subasta del 
camino de Villagallegos a Valdevim-
bre y facultar a la Presidencia para 
que en su día otorgue la correspon
diente escritura. 

Aprobar el d ic tán ien del Sr. Inge
niero Director referente a las obras 
de const rucción del camino de Cas-
trocontrigo a Truchas, trozo 1.°, co
municando el comienzo de las obras 
a la Delegación provincial del Tra
bajo. 

Aprobar l a l iqu idac ión de las 
0bras de reparac ión del camino de 
felices del Río a Bustil lo de Cea y 
kilómetros 2, 3 y 4 del de Cea a San-
^ María, a n u n c i á n d o s e para reda
c c i o n e s en el BOLETÍN OFICIAL, a 
Rectos de devolución de la fianza. 

Quedar enterada de cartas de con-
tratistas de obras participando en-
osos de certificaciones a favor del 

BancQ de Bilbao. 
Remitir al Ayuntamiento de Ve-

§a(lue!nada. una certificación oue 
Sol' • ''cita referente a la cons t rucc ión 
^ 'os caminos de Lugán a la carre-

ra provincial de Llamas a Pala-
íuelo. 

Ratificar el nombramiento de tem-
eros en la Imprenta provincial 

hecho por el Sr. Presidente con mo 
tivo del aumento de trabajo motiva
do por la rectif icación del censo y 
de las anum-iadas elecciones y rati 
ficar t a m b i é n la au tor izac ión de la 

| Presidencia para emplear por los 
j funcionarios encargados, horas ex
traordinarias con motivo de las re 
clamaciones sobre cons t i tuc ión de 
Juntas, des ignación de colegios elec
torales y de Presidentes y Adjuntos, 
que tienen plazos perentorios. 

Quedar enterada de una comuni
cac ión del Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l , participando que no se han 
presentado reclamaciones al presu 
puesto ordinario de la Dipu tac ión 
para 1936. 

Suspender, en vista de varias difi 
cuitados que se han presentado, las 
clases de contabil idad y dibujo es
tablecidas en la Residencia de Niños 
de esta ciudad y que por el Sr. D i 
rector del establecimiento se estu 
dien los medios de que puedan con
tinuar dichas clases. 

Abonar con cargo al cap í tu lo 1.°, 
a r t ícu lo 3.° del presupuesto, el au 
men tó de sueldo de un funcionario 
que por omis ión no se inc luyó en la 
partida correspondiente. 

Aprobar el inventario general de 
la Dipu tac ión formado por la ofici 
na interventora. 

Adjudicar definitivamente la su 
basta del camino de Riomor al de 
Tora l de Merayo, a D. Eduardo Ro
dríguez, requ i r iéndole p a r a que 
acredite la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva a fin de expedirle en su 
día el testimonio de los pliegos. 

Quedar enterada del estado de 
descubiertos por apor tac ión m u n i c i 
pal forzosa de los Ayuntamientos de 
la provincia en 31 de Diciembre úl
timo, que por el Sr. Oficial Letrado 
se indiquen los t rámi tes a seguir 
para la efectividad de los apremios 
incoados y ultimados y que por la 
Oficina Interventora se con t inúen 
haciendo gestiones para el cobro de 
lo adeudado. 

Comunicar al Sr. Juez munic ipa l 
de esta ciudad que no h a b i é n d o s e 
terminado las obras del puente de 
Manzaneda de Cabrera, ni practica
da la l iqu idac ión de las mismas, no 
es posible embargar, según solicita, 
para hacer efectiva una cantidad, en 
virtud de providencia dictada la 
fianza constituida, que ha de respon
der primeramente de la garant ía en 

1 

la ejecución de las obras y solo en el 
caso de no existir responsabilidades 
derivadas del cumplimiento de la 
contrata, podrá ser retenida para 
otras atenciones. 

Aprobar, de conformidad con el 
d ic t ámen del Sr. Ingeniero Director 
los proyectos y presupuestos de los 
caminos de Fresno de la Vega a la 
carretera de Vil lanueva del Campo 
a Palanquinos, trozo primero del de 
Valle a Igüeña; de Lois a Las Salas; 
de Andiñue la a la Sierra de Santa 
Marina, trozo del n ú m e r o P-160; de 
Valle a Igüeña, trozo 2.°; de Vi l la l fe i -
de a la carretera de León a Collanzo 
y de Castropodame a la estación de 
Be'mbibre. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
de las obras del camino de Mal lo a 
la carretera de L a Magdalena a Bel -
monte, con las prescripciones que 
hace la Jefatura de Obras púb l i cas 
y t a m b i é n con las prescripciones de 
dicha Jefatura, se aprueba el pro
yecto y presupuesto del camino de 
Valdüvieco a Mellanzos, 

Conceder al Ayuntamiento de Ca-
brillanes un anticipo reintegrable 
para la cons t rucc ión del camino de 
Torre de Babia a la carretera de L a 
Magdalena a Belmonte. 

Dejar para cuando pase el periodo 
electoral, el expediente relativo a la 
provis ión de las plazas de Admin i s 
tradores de las Residencias de León 
y Astorga. 

Quedar enterada, y que se trans
criba íntegra en el acta, de una carta 
del ex Gestor D. Baldomcro Lobato, 
dirigida al Sr. Secretario. 

Comunicar al Sr. D. Tor ib io Mar
tínez Cabrera, ratifique por medio 
de un escrito dirigido a la Corpora
ción el ofrecimiento que hizo por 
conducto del Gestor Sr. Perandones, 
de unos terrenos de su propiedad en 
el pueblo de Andiñue la , para una 
residencia veraniega de los asilados 
de la provincia de Astorga, si la D i 
pu tac ión cons t ru ía por su cuenta el 
edificio. 

Señalar para celebrar sesión en el 
p r ó x i m o mes de Febrero, el día 28 
a las once de la m a ñ a n a . 

Después de acordar en algunos 
asuntos de t r ámi te y de orden inte
rior, se levantó la sesión. 

Sesión del día 28 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fe rnández , Placer y Panero, 



bajo la Presidencia del Sr. Blanco 
García, fué leída una comun icac ión 
del Exorno. Sr. Gobernador desig
nando a D. Juan Panero y a D. Ma
nuel Ortiz, en sust i tución de D. A d o l 
fo Alonso Manrique y de D. J o a q u í n 
Valcarce y de la diligencia en la que 
tomaron posesión. 

A con t inuac ión se ap robó el acta 
de la anterior y se suspendió la se
sión para celebrar la subasta del 
puente de Quintani l la de Somoza. 

R e a n u d a d á que fué, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. • 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Rati í icar el acuerdo adoptado en 
sesiones anteriores relacionado con 
aumento del precio de estancias en 
el Hospital de San Antonio Abad. 

Conceder un ú l t imo plazo al A y u n 
tamiento de ^Villamoratiel para in
gresar en caja la cantidad que le co
rresponde en la l iqu idac ión de las 
obras del camino de la carretera de 
Adane) o a Gijón a dicho pueblo. 

Designar para formar parte de la 
Junta provincial de Fomento Pecua
rio a i) . Isidro Blanco García. 

Dejar nuevamente sobre la mesa 
varios asuntos que estaban para es
tudio. 

Conceder l icencia, por enfermo, al 
Caminero D . Federico Carbajo. 

Pasar a informe de los Sres. Regen
te, Oficial Letrado e Interventor una 
instancia de D. Lu i s López, D. José 
Méndez y D. Francisco Gutiérrez. 

Quedar enterada de cartas de con
tratistas de obras, participando en
dosos de certificaciones a favor del 
Banco de Bilbao. 

Acordar la no creación del Ceutro 
de Estudios E c o n ó m i c o Leonés, te
niendo en cuenta la s i tuación econó
mica de la Caja provincial , quedan
do muy complacida con la iniciat iva 
y con el propósi to de llevarla a la 
prác t ica cuando las circunstancias 
económicas lo permitan. 

Acceder a lo solicitado por el se
ñ o r Inspector provincial de Sanidad 
que solicita se reedite en la Imprenta 
provincial una cartilla sanitaria para 
ser repartida gratuitamente. 

Comunicar, según solicita el A l c a l 
de de Sabero, el acuerdo aprobatorio 
del camino de Sotillos a la carr. tera 
de Sahagún a Las Arriondas. 

Pasar a informe de la Sección de 
Vías y Obras provinciales una ins
tancia del contratista que fué de las 
obras de reparac ión del camino de 
Puente de Orbigo a Sardonedo, refe
rente a acopios y machaqueo de 
piedra. 

Aprobar la l iqu idac ión con el adic-
cional del presupuesto y certifica
ción de saldos, de las obras de cons
t rucc ión del pon tón de F o n c e b a d ó n , 
a n u n c i á n d o s e a efectos de reclama
ciones. 

Ratificar la adquis ic ión de objetos 
con destino a los n iños de la Resi
dencia de León, en la festividad de 
Reyes. 

Quedar enterada del ingreso de 
pobres y enfermos en Establecimien
tos benéficos. 

Desestimar la pet ición de ingreso 
en la Residencia de Astorga de Do
minga López y López y en la de 
León, de Piedad, María y Eusebio y 
Paul ino Gorgojo. 

Desestimar la pet ic ión de Carmen 
Fuertes, que solicita la admis ión de 

i dos hijos suyos en la Residencia de 
' n iños , por no concurrir los requisi
tos legales. 

Conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la exasilada Mar
celina Blanco. 

! Fijar el precio medio de los ar
t ículos de suministros militares para 
el presente mes. 

í Aprobar el expediente de los sor-
| domudos L u i s Bajo, Natividad Cues
ta y Mart ín Tejedor y admitirles en 

, el Colegio Nacional , cuando le co-
\ rresponda ingresar, 

Admi t i r en el Manicomio de Va l l a -
dolid a María del C. Martínez, Rosa
lía Pérez y Avel ina Martínez. 

Conceder socorro de lactancia a 
Eloy Diez para atender a la crianza 
de dos hijos suyos. 

Trasladar de la Residencia d e L e ó n 
a la de Astorga, al asilado Pablo 
Huerta. 

Admi t i r en el Asi lo de Mendicidad 
a Paula Fe rnández , E l i sa García, Ra
mona Valdés, María C. L ib rán e Isi-
dra Prada. 

Ratificar la orden de ingreso en el 
Asi lo de Mendicidad, dada por la 
Presidencia del anciano impedido 
Manuel Puente. 

Conceder socorro de lactancia para 
atender a la crianza de hijos suyos a 
José Goyanes, Josefa Amor, María 
Iglesias y Eusebio Aguado. 

Devolver las fianzas constituidas 
por los industriales que suministra
ron harina, carne y longaniza a la 
Residencia de Niños de esta ciudad 
durante el año de 1935, por no ha-
haberse presentado reclamaciones. 

Remitir al Excmo. Sr. Subsecreta
rio de Beneficencia el expediente del 
acogido de esta Residencia de Niños, 
José M . Calderón, solicitando su ad
mis ión en el Colegio de Ciegos de 
Santa Catalina. 

Conceder al Ayuntamiento de Cas-
tropodame un anticipo reintegrable 
para la cons t rucc ión del camino de 
dicho pueblo a Bembibre, anunciar 
las obras a subasta y aprobar el plie
go de condiciones económico admi
nistrativas. 

Comunicar a la Junta administra
tiva de L a Ribera de Folgoso, la im
posibi l idad de atender con fondos 
p r o v i n c i a l e s la const rucción del 
puente sobre el río Boeza, quedando 
pendiente de lo que resuelva la Jun
ta Nacional del Paro Obrero, acerca 
de la subvenc ión solicitada para 
dicho puente. 

Ratificar la contes tac ión dada por 
la Presidencia, a la Mancomunidad 
de Diputaciones sobre la puesta en 
c i rcu lac ión de Cédulas de Crédito 
Interprovincial en el ejercicio actual. 

Aprobar el acta de replanteo y re
lación de obra a ejecutar en el cami
no P. 120, y la cuenta de gastos del 
mencionado replanteo. 

Aprobar un dictamen referente a 
la t e rminac ión de las obras del puen
te de Mazaneda de Cabrera, lelacio-
nado con los pagos de jornales y 
mercanc ía suministrada al Contra
tista. 

Elevar instancia del Ayuntamiento 
de Vegacervera al Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públ icas , para que re
suelva una consulta hecha sobre las 
obras del camino de Vegacervera a 
Vi l l a r . 

Comunicar al Sr. Juez municipal 
de esta ciudad, que no es posible la 
re tención del importe de certificacio 
nes de obra que sólita se haga ai 
contratista de o b r a s provincia'6;5 
D. Eduardo Bajo, pero que se tendra 
en cuenta para si pudiera hacerse 
efectiva, una vez que el saldo ue 
l iqu idac ión definitiva y su fianza o0 
se inviertan en atenciones derivada8 
de la ejecución de las obras. 

Aprobar el acta de replanteo 
las obras del camino de Villaoa 
gos a Valdevimbre. 

de 



Devolver al Contratista de las obras 
¿el camino de Cabanillas al de L o -
renzana a la Robla, p r r no haberse 
presentado reclamaciones dentro del 
plazo reglamentario. 

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públ icas , el recurso interpues
to por el contratista del camino de 
pobladura de Fontecha a la carrete
ra de V i l l a m a ñ á n a Hospital de Or-
])¡go, contra la l i qu idac ión aprobada 
en 13 de Diciembre de 1935. 

Desestimar la pet ición de un A u 
xiliar para la escuela de la Residen
cia, y ayuda de otro, que solicita a l 
Maestro nacional del establecimiento. 

Desestimar la pet ición que hace de 
reposición de un acuerdo, sobre per
cepción de quinquenios, un maqui
nista de la Imprenta provincial . 

Pasar a informe de In tervención 
un escrito del Consejo Local de 1.a 
Enseñanza, referente a la consigna
ción en presupuesto para las Canti
nas escolares. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provin
cial practique la l iqu idac ión de las 
cbras realizadas en el Pabe l lón de 
observación de dementes y publicar 
un anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
a efecto de reclamaciones, para pro
ceder a la devolución de la fianza. 

Aprobar una moc ión del Sr. Inter
ventor relacionada con la renta de la 
casa-habitación ocupada por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l en 
el mes de Enero ú l t imo . 

Señalar para celebrar sesión en el 
próximo mes de Marzo, los días 10, 
20 y 30, a las once de la m a ñ a n a . 

Incluir en la relación de caminos 
de 31 de Enero de 1935, los de V i l l a -
lebrín a San Mart ín de la Cueza, 
de Bouzas a Salas, de Palacios de 
Compludo al de Manjar ín a Mol ina -
seca, de San Pedro de Bercianos a 
Villar y de V i l l a r a la carretera de 
Hospital. 

Despachados algunos asuntos de 
Gamite y orden interior, se levantó 
l'1 sesión. 

León, 20 de Marzo de 1936.—El Sé-
cetario, J . Peláez. — V. B.: E l Presi
ente, Isidro Blanco. 

Matura de Obras Públicas 
üe la provintia de Leda 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Visto el resultado obtenido en la 

Sllhasta celebrada en esta Jefatura 

el día 5 del corriente mes de Mayo mente a la redacc ión de la escritura 
para las obras reparac ión del ki ló- de contrato todos, absolutamente 
metro 37 y riego superficial con todos los documentos que prescribe 
emuls ión asfáltica de los k i lómetros 
20, 26, y 30 de la carretera de León 
a Caboalles, he resuelto adjudicar 
d e f i n i t i v a m e n t e dichas obras al 
al mejor postor, Pavimentos Asfál
ticos, vecina de Madr id , apartado 
268, que se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 41.907,55 pesetas, el qus 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la r edacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente to
dos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la su
basta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
micasde esta contrata, que deberá-
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

E X P R O P I A C I O N E S 
Recibido en la Delegación de H a 

cienda de esta provincia, el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión forzosa de fincas 
que han de ser ocupadas en el tér
mino munic ipal de San Esteban de 
Valdueza, con motivo de la construc
ción de los trozos 3.° y 4.° de la ca
rretera de Ponferrada a la Puebla de 
Sanabria; ne acordado señalar el 
día 26 del actual, a las diez de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
dicha pob lac ión para verificar el 
pago del mismo, que real izará el 
Pagador de Obras Púb l i cas , D. Ra
m ó n López, a c o m p a ñ a d o del A y u 
dante de la misma, D. Antonio Mo-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el reno' en represen tac ión de la A d m i 

nistracion. día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparac ión ensanche del 
firme del k i lómet ro 109 y riego su
perficial con emuls ión asfáltica de 
los k i lómet ros 108 y 109 de la carre
tera de Vil lacast ín a Vígo a León, he 
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al ún ico postor Pavimentos 
Asfálticos, vecino de Madrid , aparta
do 268, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 32.866,93 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un raes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa-

L o que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León, 12 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

noflis 
Ayuntamiento de 

L a Vega de A l m a m a 
Formado por la Junta general el re

partimiento de utilidades para el a ñ o 
actual, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría del xVyuntamienlo du
rante el plazo de quince días, duran
te los cuales y tres d ías más podrá 
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ser examinado por todos los contri
buyentes en el mismo comprendidos 
y producir las reclamaciones que es
timen justas; advirtiendo que con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 
510 del Estatuto municipal , toda re
c lamac ión hab rá de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas para 
la just if icación de lo reclamado, pues 
las que así no se ajusten serán desde 
luego desestimadas. 

L a Vega de Almanza , 13 de Mayo 
de 1936. - E l Presidente de la Comi
sión gestora, Jul io Valdeón. 

tado plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento, el que en su día 
las admi t i r á o desechara, según juz
gue conveniente con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal . 

Matanza, U de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, P . Blanco. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Debiendo precederse a la revisión 
del Censo de Campesinos, con arre
glo al Decreto de 13 de Diciembre de 
1934, se anuncian al públ ico por tér 
mino de quince días, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos oportunos. 

* * 
Aprobado por esta Corporac ión 

en sesión celebrada el día 11 de los 
corrientes, la pav imentac ión de la 
calle y Plazuela del Cristo, conforme 
a los pro\rectos obrantes en estas 
oficinas, se anuncia al públ ico este 
particular para que, según previene 
el ar t ículo 26 del Reglamento de 
obras y servicios municipales, pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se juzguen perti
nentes en plazo de cinco días, a con
tar del siguiente de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ponferrada, 13 de Mavo de 1936.— 
E l Alcalde, Juan Garrido. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento vecinal de 
ganade r í a y rozos, para el primer 
semestre del corriente ejercicio de 
1936, se halla de manifiesto al púb l i 
co por el t é rmino de quince días en 
la Secretaria munic ipa l , a fin de que 
los contribuyentes interesados en él 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Algadefe, 4 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Félix Merino. 

o 
o o 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 

I asistencia médico-farmacéut ica gra-
I tuita para el corriente año de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de recla
maciones. 

Algadefe, 9 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Félix Merino. 

de la Excma. Diputac ión provincial 
el pad rón de cédulas personales cle 
este Ayuntamiento para el año ae~ 
tual, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para oír recla
maciones. 

Campazas, 12 de Mayo de 1936.-E1 
Presidente de la Comisión gestorai 
Leoncio Jañez . 

Ayuntamiento de 
Arganza 

L a Corporac ión munic ipa l que me 
honro en presidir, en las sesiones 
del día 5 y 10 de los corrientes, acor
dó la prórroga del presupuesto y 
ap robac ión de la ordenanza, docu
mentos que se hal lan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía durante el 
plazo de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Arganza, 11 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Avel ino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento 
Matanza 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el d ía 10 de Mayo del co
rriente año , la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi to para atender 
al pago inaplazable de 417,80 pesetas 
de contingente carcelario por medio 
de superávi t del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto a l públ ico , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince d ías hábi les , 
a contar desde el siguiente al de la 
publ icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, el oportuno expedien
te a l objeto de que durante el men-

Ayuntamiento de 
Campazas 

Habiendo sido anulado por la Su
perioridad el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento, 
correspondiente al año de 1935 y 
hab iéndose confeccionado nueva
mente por la Junta nombrada al 
efecto, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal durante 
el plazo de quince días y tres más , 
para qne pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él comprendi
dos y formular si lo creen oportuno, 
las reclamaciones correspondientes, 
haciendo constar que estas se h a r á n 
por escrito y debidamente reintegra
das, fundándose en hechos concre
tos, precisos y determinados y con
t e n d r á n las pruebas necesarias para 
la justif icación debida. 

ó 
o o 

Aprobado por la Comisión gestora 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondientes al año 1935, 
quedan expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento con 
referencia al 31 Diciembre de 1935, 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secretaría munic ipa l , para oir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días . 

Castrocontrigo, 12 de Mayo de 1936. 
— E l Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este munici
pio, correspondiente al a ñ o actual en 
el que t amb ién están incluidos los 
hacendados forasteros, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plaz0 
de quince días , a fin de que sea exa
minado por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y puedan p1'6' 
sentar durante dicho plazo y los tres 
siguientes, las reclamaciones de agí"3' 
vio si se consideran perjudicados-



Advirtiendo que dichas reclamacio 
^es h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 

contener las pruebas necesarias 
para la just i f icación de lo reclamado. 

Laguna Dalga, 5 de Mayo de 1936. 
-El Alcalde, Mart ín Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del a r t ícu lo 
primero del expresado Decreto, so
licitarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte d ías su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión a l 
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no m á s 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierras cultivadas directamente, 
o no más de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

La guna de Negrillos, 18 de A b r i l 
de 1936.—El Presidente de la Comi 
sión gestora, Victoriano del Ganzo. 

Aguntamiento de 
Matanza 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al púb l ico por t é rmino de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta A l c a l 
día. 

Matanza, 9 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Pedro Blanco. 

clusive, quedan estas expuestas al 
públ ico para oir reclamaciones, por 
el plazo de quince días en el domi
ci l io del mismo, a fin de que puedan 
ser examinadas y formuladas cuan
tas reclamaciones se consideren jus
tas. 

Vil lanueva del Arbo l , 5 de Mayo 
de 1936.—El Presidente, Francisco 
López. 

E n las Secretar ías de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se hal la expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días , el apén 
dice de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
formado por la Junta pericial para 
que sirva de base para la confección 
del repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial del año de 1937, a fin de 
que los que tengan interés, lo exami
nen y presenten las reclamaciones 
que consideren justas. 

Ayuntamientos que se citan 
Carrizo, 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villibañe 

E l día 7 del p róx imo mes de Junio 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en el sitio de costumbre 
la subasta del arriendo del campo 
de este pueblo para el ganado lanar, 
con arreglo al pliego de condiciones 
al efecto. L a que se h a r á por pujas a 
la l lana y se ad jud ica rá al mejor 
postor. 

Vil l ibañe, 13 de Mayo de 1936.—El 
Presidente, Blas Nava Rey. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

bebiendo procederse a la revisión 
Censo de campesinos, con arre-

^0 al decreto de 13 de Diciembre de 
^ 5 , se anuncia al públ ico por tér-
^'^o de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n -
c^ídos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

fresnedo, 6 de Mayo de 1936.—El 
Acalde, Pr imo Garda . 

Junta vecinal 
de Calzadilla de los Hermanillos 

Confeccionado y aprobado el re
parto vecinal que ha de servir para 
la cobranza del presupuesto vecinal 
del año actual del pueblo de Calza
di l la , por la Junta administrativa, se 
halla de manifiesto en la Deposita
ría por el t é r m i n o de ocho días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Calzadil la de los Hermanillos, 11 
de Mayo de 1936. — E l Presidente, 
Florencio Herreros. 

1 Junta vecinal de Villanueva del Arbol 
! Formadas por el Presidente que 
! suscribe, las cuentas de los fondos 
' de este pueblo, correspondientes a 
i los años de 1931 al 1935, ambos in -

Junta vecinal de Grajalejo 
j Formado el proyecto de presu-
i puesto municipal ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1936, aprobado 
por la Comisión munic ipal perma
nente, estará de manifiesto al p ú b l i 
co en la Secretar ía de esta Junta por 
espacio de quince días hábi les , con 
arreglo al a r t ícu lo 5.° del vigente Re
glamento de la Hacienda munic ipal , 
durante cuyo plazo y los ocho d ías 
hábi les siguientes, pod rá todo habi
tante del t é r m i n o formular respecto 

| al mismo, las reclamaciones que es-
; t imen convenientes. 
1 Grajalejo, 28 de A b r i l de 1936.—El 
Presidente, Atanasio Lozano. 

\ AdMinislraclón te insflda 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 
Don J o a q u í n de Lora López, Juez de 

primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 

. Hago saber: Que en las diligencias 
de ejecución de sentencia de la d ic 
tada en el ju ic io ejecutivo seguido en 
este Juzgado a instancia del Procu-

: rador D. Lu i s López Reguera, a n o m -
i bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, que goza de los 

i beneficios de pobreza, contra D. N i -
ceto Suárez Díaz, mayor de edad, 
casado y de esta vecindad, declara-

j do en rebeldía , sobre pago de ve in -
| tisiete m i l trescientas sesenta y siete 
pesetas quince cén t imos de pr inc ipa l 
e intereses vencidos y seis m i l m á s 
para los que venzan y costas, se 
dictó la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. De Lora .— 
Villafranca del Bierzo y Mayo doce 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Por presentado el anterior escrito 
con su copia simple, y como se so
licita, procédase a la ejecución de la 
sentencia dictada en los presentes 
autos, y al efecto expídase manda
miento al Sr. Registrador de la Pro-

i 
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piedad de este partido, in te resándo
le se sirva certificar a con t inuac ión 
del mismo, de las hipotecas, censos 
y g r avámenes a que esté afecto el 
inmueble embargado al ejecutado, o 
de hallarse libre de cargas, y requié
rase al deudor a medio de edictos 
que se fijarán en el pór t ico de este 
Juzgado y se inse r ta rán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el t é rmino de seis d ías pre
sente en Secretar ía los t í tulos de pro
piedad del inmueble enbargado.— 
L o m a n d ó y firma S. S., doy fe.— 
Lora.--Ante mí, Avelino Fe rnández» . 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al ejecutado 
rebelde D. Niceto Suárez Día/., a fin 
de que en el t é rmino de seis dv 
presnte en Secretar ía los tít,rT 
propiedad del inmueble emtós*? 
al mismo, o sea una casa sita 
Avenida de Bernardo Diez O b t 
seña lada con el n ú m e r o diez y sie 
en esta localidad, se expide el pre
sente para su inse rc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
doce de Mayo de" m i l novecientos 
treinta y seis .—Joaquín de Lora .— 
E l Secretario, Avel ino F e r n á n d e z . 

mes de Mayo y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

L o que se hace saber al púb l i co 
por medio del presente, para cono
cimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, advi r t iéndose 
que no se han de admitir posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, que lo es el de noventa pese
tas; que no existen t í tulos de propie
dad, y que el rematante se h a b r á de 
conformar con certificación del acto 
de^Subasta. 
^ É a d o en Boñar , a veinticinco de 

km de 

il^ez.—P 

m i l novecientos treinta y 
Juez munic ipal suplente, 

S. M . , Fél ix Mateo 

Núm. 288.-13,00 pts. 

Juzgado municipal de Boñar 
Por providencia del Sr. Juez mu

nicipal suplente de esta v i l la , dicta
da con esta fecha en los autos se
guidos a instancia de D. Gregorio V a 
lladares Mateo, contra D. Juan A r -
güello Fe rnández , vecinos de esta 
v i l l a sobrepago de ochocientas trein
ta y tres pesetas, se sacan a públ ica 
subasta por t é r m i n o de veinte días 
los bienes siguientes: 

Una tierra trigal regadía, en tér
mino de esta vi l la , al sitio que l la 
man «La Cruz de Adán», de cabida 
de una fanega, o sean diez y ocho 
áreas ochenta y siete cent iáreas , y 
l inda: al Saliente, con camino servi
dero; Mediodía, otra de Pedro Fer
n á n d e z Diez, vecino de Boña r y 
otros; Poniente, de D.a María Fer
nández Casado, de la misma vecin
dad, y Norte, de D. José Rodríguez y 
otros, vecino de L a Vega de Boñar , 
cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad del deudor 
D. Juan Argüello, que se venden 
para pagar a l D . Gregorio la canti
dad indicada y las costas del proce
dimiento, debiendo celebrarse el re
mate el día veintiocho del p róx imo 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en providencia de hoy, dada 
en sumario n ú m e r o 57 del corriente 
año, sobre tenencia de explosivos, 
ha acordado se cite a medio de la 
presente a Pedro González Huido-
bro, de 29 a ñ o s de edad, casado, hijo 
de Angel y María, domici l iado últ i
mamente en esta ciudad, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
para que dentro del t é rmino de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de ser oído; 
aperc ib iéndole que no verificarlo, 
le p a r a r á n los perjuicios a que en 
derecho hubiere lugar. 

Ponferrada, 13 de Mayo de 1936.— 
E l Secretario, P. H. , Ju l io Fuertes. 

* 
* * 

Por la presente se cita a Abel Dos 
San'os Méndez, de 25 años , hijo de 
J o a q u í n y María, natural de Gafeira, 
en Coimbra (Portugal), jornalero y 
sin vecindad conocida y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día veintiocho del corrien
te mes de Mayo, a las doce horas, a 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que contra el mismo se sigue por 
intento de hurto; apercibido que de 
no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

L a Bañeza, 13 de "Mayo de 1936.— 
E l Secretario, R a m ó n García. 

Requisitoria 
González Huidobro, Pedro; de 29 

a ñ o s de edad, hijo de Angel y María 
casado, natural de Valmaseda, veci
no ú l t i m a m e n t e de Ponferrada, y en 
la actualidad en ignorado paradero 
mecánico , sabe y escribir, compare
cerá dentro del t é rmino de diez días 
a contar de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid, ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Ponferra
da, a constituirse en pr is ión decreta
da en sumario que se instruye en 
dicho Juzgado, sobre lesiones por 
disparo de arma de fuego y atentado; 
aperc ib iéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios a que en derecho haya 
lugar. Asimismo se ruega y excita el 
celo de los Agentes de la Policía ju
dic ia l de España , para que proce
dan a su busca y pr is ión, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, 

Ponferrada, 13 de Mayo de 1936,— 
Jul io Fernández ,—El Secretario, por 
hab i l i t ac ión , Ju l io Fuertes, 

E D I C T O 
Don José Yanguas Grau, Teniente de 

Artil lería, Juez mil i tar eventual de 
la Plaza de León e instructor de la 
causa n ú m . 122 de 1934, por los 
sucesos ocurridos en ^Bembibre y 
cuenca del S i l , de esta provincia, 
en Octubre del citado año . 
Hago saber: Que habiendo sido 

sobreseída d e f i n i t i v a m e n t e dicha 
causa, por ap l icac ión de los benefi
cios de amnis t í a del Decreto-ley de 
21 de Febrero (D, O, n ú m , 53), e ig
no rándose el paradero de los indi
viduos siguientes: Gaspar González: 
Gañas, Agust ín Sánchez Silván, Ger
vasio Pérez Mor i l l a , Salvador Robles 
Tascón y Manuel Ju l Taboada, re
sidentes ú l t i m a m e n t e en pueblos de 
la citada demarcac ión , por el pre' 
senté edicto se les emplaza, para que 
en el t é rmino de diez días , a partir 
de su publ icac ión, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Caja de Re' 
cinta de esta capital, a l objeto de 
notificarles la indicada resolución» 
dándose por notificados caso de 0° 
verificarlo en el plazo que se señala 

León, 13 de Mayo de 1936,—El Te-
tri Semen té Juez, José Yanguas,—^1 J 

creiario, Francisco Lanza, 
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